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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

El presente contrato tiene carácter mixto toda vez que comprende prestaciones de dos contratos: el 

suministro para la suscripción de uso, mantenimiento y soporte de licencias, así como el servicio de 

bolsa de horas de consultor especializado en el software.

B. OBJETO DEL CONTRATO:

Este Contrato tiene por objeto el suministro para la suscripción de uso, mantenimiento y soporte de 
licencias de software METACLEAN para CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

Así mismo se contempla una bolsa de horas de consultor especializado en el software METACLEAN.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, S.A, M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que la realización inde-

pendiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta eje-

cución del mismo desde el punto de vista técnico, debido a que dichas prestaciones forman parte de un 

único servicio global. En este sentido, el suministro de software conlleva su mantenimiento y su soporte 

técnico formando parte de un todo y lo proporciona el fabricante del software.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

El plazo de duración inicial del contrato será de CUATRO (4) años a contar desde la fecha indicada en el 

acta de inicio de los trabajos

3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL

PBL 209.585,05 44.012,86 253.597,91

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN
El contrato aplica a Canal de Isabel II, S.A., M.P.
El alcance del contrato no incluye suministros para empresas del Grupo.
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C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

U166000 621200 G/621200/000003 62008504

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio
LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid
N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026 48.548,00 48.548,00 

2027 49.413,28 49.413,28 

2028 53.696,28 53.696,28

2029 57.927,49 57.927,49 

TOTAL (S/ IVA) 209.585,05    0,00 209.585,05

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI
NO

SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS:

No aplica

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI
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NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

Canal de Isabel II S.A. M.P., como Entidad del Sector Público, tiene sistemas de información que so-

portan servicios bajo el ámbito de aplicación del Esquema Nacional de Seguridad (en adelante, ENS), 

habiendo sido categorizados dichos servicios en categoría ALTA, y, según la correspondiente Decla-

ración de Aplicabilidad, está obligada a cumplir con las 73 medidas de seguridad del Anexo II del ENS, 

Componentes certi

Las soluciones MetaClean de Adarsus Technologies S.L. aparecen en el catálogo CPSTIC como pro-

El Comité de Seguridad de Sistemas de Información de Canal de Isabel II S.A. M.P., acordó la adqui-

sición de una solución que automatizara la eliminación de los metadatos en los ficheros adjuntos del 

correo de forma transparente para los empleados.

Desde el Área de Ciberserguridad se ha solicitado la adquisición de las soluciones MetaClean:

- Suscripción Anual Metaclean for Outlook: eliminación de metadatos en anexos de correo

- Suscripción Anual MetaClean Control: borrado de metadatos en ficheros para publicar en web

- Suscripción Anual Metaclean DashBorad: panel de control y administración por el máximo 

tiempo posible.

Se contempla una bolsa de jornadas de consultor especializado en la configuración e implantación

del producto, debido a que la complejidad del mismo exige un perfil con un nivel de especialización 

en la solución no disponible en Canal de Isabel II, S.A., M.P. y sí dispondrá del mismo el adjudicatario 

al exigir que sea partner certificado por el fabricante.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

El software Metaclean es necesario por los siguientes motivos:

- Cumplimiento normativo (ENS):

Limpieza de metadatos en ficheros: para los ficheros se envían por correo o publican en 

las páginas web de Canal de Isabel II S.A. M.P., el producto permite eliminarlos de forma 

automática y transparente al usuario desde el correo Outlook, evitando así, que, un 

descuido en la eliminación manual, pudiera exfiltrar información en los metadatos.



Expediente 194/2025
Informe de Necesidad e Idoneidad

Página 5 de 6

Componentes certificados: los productos MetaClean de Adarsus Technologies S.L están 

certificados en el ENS nivel alto, lo que es imprescindible para el cumplimiento de los 

requisitos de ENS por Canal de Isabel II, S.A., M.P.

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):
No aplica.

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El presupuesto se ha obtenido de acuerdo con los precios de mercado del software objeto del contrato. 

El desglose del presupuesto es el siguiente:

Costes directos:

- Suscripción de licencias 94,96%

- Horas profesional especializado en MetaClean 5,04%

Total costes directos: - 100%

Costes indirectos y otros eventuales gastos: No existen

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

El presente contrato no se puede tramitar como 

DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALI-

METACLEAN

de su ámbito de aplicación de conformidad con el artículo 1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

las aplicaciones de softwar lizados por los organismos o entidades 

en el ejercicio de funciones propias que, por sus particulares características, no pueden ser atendidas con 

Este software es necesario para Canal de Isabel II, S.A., M.P, tal y como se ha establecido anteriormente 

en el apartado 4 A) 2 del presente informe.
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RESPONSABLE DEL CONTRATO:

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP al Jefe 

de Área de Planificación y Control.

JEFE ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA
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